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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de 14 de abril de 2010, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifican los actos admi-
nistrativos que se citan sobre expedientes de reintegros 
de subvenciones.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y siendo imposible la notificación personal, por el pre-
sente anuncio se notifica a las partes interesadas que figuran 
en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de la Presidencia, Servicio 
de Presupuestos y Gestión Económica, sita en la Plaza de la 
Contratación, núm. 3, código postal 41071, de Sevilla, donde 
podrán comparecer, en el plazo de quince días a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para el conocimiento íntegro del mencio-
nado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de 
no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado 
en el día de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 14 de abril de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo.

 A N E X O

1. Denominación social beneficiario y CIF: Asociación de 
Mujeres Empresarias Autónomas de Andalucía. G23541766.

Número de expediente: 81/06.
Identificación del acto a notificar: Orden de 8 de febrero 

de 2010 por la que se acuerda el reintegro parcial de la sub-
vención concedida con fecha de 15 de diciembre de 2006.

Recursos: Contra dicha Orden, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante el Consejero de la Presidencia en el plazo de un mes o 
directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
de dicha jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en el plazo de dos meses, contados en ambos casos, 
desde el día siguiente a la notificación del acuerdo. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

EDICTO de 7 de abril de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador 
que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Espectáculos Taurinos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del acuerdo de iniciación del expediente san-
cionador, dictado por la Delegada del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por 
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Tauri-
nos, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 

59.4, en relación con el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta De-
legación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de que el 
interesado pueda contestar dentro del plazo de quince días, 
contados desde el siguiente a su inserción, lo que a su dere-
cho convenga, quedando de manifiesto el referido expediente 
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, 
de Jaén. 

Núm. expediente: J-007/010-ET.
Notificado: Don Víctor Pérez Ramírez (Empresa Taurina Víctor, S.L.).
Último domicilio: Avda. Luis Morales, núm. 32, de Sevilla.
Trámite: Acuerdo de iniciación.

Jaén, 7 de abril de 2010.- La Delegada del Gobierno,
M.ª Teresa Vega Valdivia. 

 EDICTO de 7 de abril de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador 
que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
resolución y talón de cargo del expediente sancionador que se 
cita por infracción a la normativa sobre Protección de Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la resolución del expediente sancionador, dic-
tado por la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén, contra don Benjamín Navarrete Berzosa, por supuesta 
infracción a la normativa sobre Protección de Animales, y en 
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, a fin de anunciar 
al interesado que ha recaído resolución en el expediente que 
se indica, notificándole expresamente que se encuentra a su 
disposición en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de 
esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, 
núm. 3, de Jaén, la resolución, que podrá ser examinada a fin 
de ejercer las acciones que a su derecho convenga, significán-
dole que, conforme al art. 114 de la citada Ley, podrá formular 
recurso de alzada ante el Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de 
esta publicación. Indicándole igualmente que se encuentran a 
su disposición el talón de cargo núm. 0462225040015 corres-
pondiente a la sanción.

Una vez firme la presente resolución, los importes de las 
sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier enti-
dad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a 
continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si produce entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se pro-
duce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.
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La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la resolución recaída en el 
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en 
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes 
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos, Departamento de Infraccio-
nes) los correspondientes justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-147/09-ANI.
Notificado: Don Benjamín Navarrete Berzosa.
Domicilio: C/ Baleares, núm. 1, de Villanueva del Arzobispo 
(Jaén).
Trámite: Resolución y  talón de cargo núm. 0462225040015.

Jaén, 7 de abril de 2010.- La Delegada del Gobierno,
M.ª Teresa Vega Valdivia. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de juegos y/o espectáculos 
públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de esta Delegación del Gobierno, Plaza España, núm. 19, de 
Cádiz.

Interesado: Francisco Moreno Sánchez.
Expte.: CA-5/2010-EP.
Infracción: Muy grave, al artículo 19.12 de la Ley 13/1999, de 
15 de diciembre.
Fecha: 22.2.2010.
Sanción: Multa de 30.050,61 € a 601.012,10 € pudiendo co-
rresponderle una sanción de treinta mil cincuenta euros con 
sesenta y un céntimos (30.050,61 €).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: Juan José Hedrera Herrera.
Expte.: CA-12/2010-EP.
Infracción: Muy grave, al artículo 19.15 de la Ley 13/1999, de 
15 de diciembre.
Fecha: 23.2.2010.
Sanción: Multa de 30.050,61 € a 601.012,10 € pudiendo co-
rresponderle una sanción de treinta mil cincuenta y un euros 
(30.051 €).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesada: Rosario Guardiola Franco.
Expte.: CA-01/10-BO.
Infracción: Leve, al artículo 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 4.2.2010.
Sanción: Multa de hasta 600,01 € pudiendo corresponderle 
una sanción de ciento cincuenta y un euros (151 €).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: Jorge Juan Soto Arenas.
Expte.: CA-21/2010-PA.
Infracción: Grave, al artículo 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 
de diciembre.
Fecha: 4.3.2010.
Sanción: Multa de 300,52 € hasta 2.404,05 €, pudiendo co-
rresponderle una sanción de trescientos un euros (301 €).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: Alberto C. Bellido Atalaya.
Expte.: CA-25/2010-PA.
Infracción: Muy grave, al artículo 13.1.b), y grave, al artículo 
13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 5.3.2010.
Sanción: Multa de 2.404,06 € a 15.025,30 € por la infracción 
muy grave y de 300,52 € a 2.404,05 € por la grave, pudiendo 
corresponderle una sanción conjunta de dos mil quinientos 
cinco euros (2.505 €).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: Mariano Santiago Fuente Sánchez.
Expte.: CA-75/09-PA.
Infracción: Grave, al artículo 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 
de noviembre.
Fecha: 25.1.2010.
Acto notificado: Actuaciones complementarias.
Plazo alegaciones: Siete días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de notificación del presente Acuerdo.

Interesado: Mariano Santiago Fuente Sánchez.
Expte.: CA-75/09-PA.
Infracción: Grave, al artículo 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 
de noviembre.
Fecha: 9.3.2010.
Sanción: Multa de quinientos un euros (501 €).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquel en que se practique la notificación de la pre-
sente Resolución.

Interesado: Antonio Martín Rodríguez.
Expte.: CA-35/09-ET.
Infracción: Grave, al artículo 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril.
Fecha: 3.3.2010.
Sanción: Multa de seiscientos cuarenta euros (640 €)
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquel en que se practique la notificación de la pre-
sente Resolución.

Interesado: Juan Manuel Medel Romero.
Expte.: CA-26/09-EP.
Fecha: 23.11.09.
Acto notificado: Resolución de archivo de actuaciones.


